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PETICIONARIO: F.38040 

Y 
s 
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Factura: 001-002-000023867 2016170101 8Po358 8” 
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'NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA - 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N”: [20161701018P03585 . Mi 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:12) 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO - 

    
  

OTORGANTES 

  

Persona Nombres/Rázón social | Tipo intervininete 
Documento de . Nacionalid 

* Identidad ' | identificación | ad Persona que le representa 
  

TRANSPORTE DIRECTO DE | REPRESENTADO 179182437700 GERENTE EDWIN RODRIGO CAZCO 
CARGA TRANSDYR CIALTDA [POR GENERAL BARRIGA 
  

  

  

Documento de . Nacionalid 
Nombres/Razón social >.” | Tipo Interviniente identidad - . | identificación | — ad >:               : Calidad * Persona que representa” 
  

  

UBICACIÓN 
  

  

  

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ' 

OBJETO/OBSERVACIONES: EL
! 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

243636.00 

  pe 
  

A 
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NOTARIO) SENOR ELZARETEZAPRIA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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Dra. Glenda Zapata Silva 

HOTARIA DECIMA OCTAVANOTARÍA Den OCTAVA] 
HISTARÍA DECIMA S214 DECIMA AA OCTAVA 

  

  

        
  

20168 |17 loi |18 | P03585 / 
                

NOTAR B 
¡OTARÍA FO NOTARIA 18 MOTARÍA 1 

    
   

  

    

  

AUMENTO:DE CAPITAL, Y 

REFORMA:DE ESTATUTOS 

OTORGANTE: 

  

¡PBEELIDOS Y NOMBRE RUC_ CALIDAD 

791824377001 Y DECLARANTE    Ba 
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13 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 de la presente escritura pública el € 

23 CAZCO BARRIGA, en su calidad 4 

24 Compañía denominada TRANS! ORTE DIRECTO 

25 (CARGA TRANSDYR COMPAÑIA ' Ñ ADA” de ac 

26 nombramiento que se adjunta como; abilitánteza; 

27 escritura. El compareciente es ecuatoriana, de estado civil 

2 casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotarial8quito.com :



10 capaz para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe 

=, por cuanto me ha presentado su documento de identidad 

3 Fouya certificación me solicita, autorizando además la 

a “cónsulta e impresión de su certificado electrónico de datos 

5 de identidad del Sistema Nacional de Identificación 

6 Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

7 Identificación y  Cedulación,' que se agregan como 

8g habilitantes, bien instruido por mí la Notaria, en el objeto y 

9 resultados de esta escritura, a' la que proceden libre y 

10 voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

11 presenta para que la eleve a instrumento público, cuyo tenor 

12 literal es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA.- En el registro 

13 de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una que 

14 contiene Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la 

15 Compañía TRANSPORTE: DIRECTO DE CARGA 

16 TRANSDYR COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de. las 

17 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

18 “Comparece el señor Edwin Rodrigo Cazco Barriga a nombre 

19 y en representación de la compañía TRANSPORTE 

20 DIRECTO DE CARGA TRANSDYR COMPAÑIA LIMITADA. 

21 Ensu calidad de Gerente General. El compareciente es de 

22 > nacionalidád ecuatoriana; casado, mayor de edad, 

23 legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, como lo 

24 acredita con el nombramiento adjunto y : debidamente 

25 autorizado por la Junta General Universal de Socios, con el 

26  Objeta de aumentar el capital social de la compañía y por 

27: Consiguiente reformar los estatutos de la misma, “de. 

9 conformidad a lo resuelto por la junta. SEGUNDA:



NOTARIA 1 Bhoovos 038042 
ECT NOA DOTAVANTANA DECIA OCTAVA] . 
dOraRlADJfutA prrcutmariola DECIMA OCTAVA 
NOTARIA D 
VJOTARÍAD, 

A ye 

ANTECEDENTES.- a) La compañía TRANSPORTE 

DIRECTO DE CARGA TRANSDYR COMPAÑIA LIMIT 

  

     

                                                    

   

Dra, Glenda Zapata Silva 
  

    

Pp 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 ¿ ( 

27 Compañías de Quito Subrogante de la Superintendencia de 

28 Compañías e inscrito en el registro Mercantil bajo el número 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247. 787 — 2264 130 — 2923 994 * 

_Cel.: 0996 591682 Email: infoUnotaria18quito.com
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

cuatro cuatro UA (44UA) Tomo ciento cuarenta y uno (141) 

- se tomó nota al margen de la inscripción número uno cero 

“cinco siete (1057) del Registro Mercantil de veinte y ocho de 

marzo del dos mil dos. e).- La Junta Universal General de 

Socios en sesión celebrada el siete de octubre del año dos 

mil trece los socios por unanimidad resolvieron y se dispuso 

reformar la cláusula Tercera de la escritura de aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA  TRANSDYR 

COMPAÑIA LIMITADA, celebrada en la Notaría Undécima 

de Quito referente al Artículo Octavo Capital Social de la 

escritura de Constitución de fecha doce de mayo del dos mil 

cinco celebrada ante señor Notario Doctor Fernando Polo 

Elmir Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito. F) Los 

socios mediante Junta Universal de Socios en sesión 

celebrada el treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis, 

resolvieron por unanimidad aumentar el capital social de la 

compañía en (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) ($243.636,00), 

quedando un capital social de (QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) ($569.036), dividido en 

569.036 participaciones de un dólar cada una. TERCERA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL.- El compareciente declara aumentado el capital de 

la compañía TRANSPORTE DIRECTO DE - CARGA 

20 TRANSDYR COMPAÑIA LIMITADA, a la suma de



  

  

  

2 

       A is 

A A A A A A 

  

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del artículo 18 de la ley notarial 
doy fe que la fotocopia del documento que 

“antecede es igual al que me fue presentado 

     Guito, a 

            

      

  

      

  

    

STR RIA DESTA DOTA ca lICTARiA DECIA OCT YA 
NA OL cmeriaja QECIMA OCTAVA EA pr 
A 124 OCTAVA 

    
Notaría 18 
Quito, D.M. 

    

  

13 NOTARI BNOTARÍA 

IOTARÍA 18 MOTARIA 18 NOTARÍA ' 
   



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Chil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

    

   

    

  

      

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0602402299 

Nombres del ciudadano: CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO 

Condición «del.cedulado: CIUDADANO 

] CHIMBORAZO/PENIPE/EL ALTAR 

acimiento: 7. DE.DÍCIEMBRE: DE 1969 
it, 

  

a 

“+ Lugaf de nacimiento: 
Ae        

   

e 

      

Información certificada á la fech 

Emisor: KAROL DANIELA VELASTEGUI CADENA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

   
       

   

Digitally signed by JO OSWALDO 
oa : : a : a o. TROYÁ FUERE 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09. 0:24 ECT 
ns Reason: Firma Elé 

rmado electrónicamente Location: Ecuador 
o E RS E ES ARCA ANAIS SES     

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



   
ii REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

   

  

     

     

  

  

( SOCIEDADES E 
NOAA ES eS ve NUMERO RUC: 1791824377001 | e 7 dt Za, 

. 
DY Y 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANS Pe o 
e 

. e < 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSDYR z 

Notaría 18 P 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS Quito, D.M. 

REPRESENTANTE LEGAL: CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO 

CONTADOR: PAREDES VASQUEZ LILIAN ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/03/2002 FEC. CONSTITUCION: 28/03/2002 

FEC. INSCRIPCION: 11/04/2002 FECHA DE ACTUALIZ, :CIÓN: 17/07/2014 
1 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: CARCELEN At.TO Calle: JUAN VASQUEZ 
Número: N71-11 Intersección: SEBASTIAN MORENO Referencia ubicación: TRAS HINO:DE MAVESA Telefono Trabajo: 
022477006 Email: orodriguezQtransóyros com.ec Web: WWW.TRANSDYR.COM.EC - 

. DOMÍCILIO ESPECIAL: 

.on 

a
e
 3 

= OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y- ADMINISTRADORES 
: ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: — del 001 al 003 > ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos conténidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
“deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: VDVS090114 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Facha y hora: 17/07/2014 12:15:02 

: Página 4de 2 

¿a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     y * SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 47 191824377001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 . ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/03/2002 

NOMBRE COMERCIAL: o. TRANSDYR: FEC. CIERRE: 

c : FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: CARCELEN ALTO Calle: JUAN VASQUEZ Número: N71- 
11 Intersección: SEBASTIAN MORENO Referencia: TRAS HINO DE MAVESA Telefono Trabajo: 022477006 Email: 
erodriguez(Otransdyr.com.ec Web: WWW, ¡ TRANSDYR. COM.EC 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 - ESTADO: *- ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 30/05/2002 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSDYR * : o FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. , : 7 o 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: o : : : Ls 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PROSPERINA Calle: OCTAVO CALLEJON Número: 18 H 
Intersección: VIA A DAULE Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: SIETE Y MEDIO Telefono Trabajo: 042253747 Telefono Trabajo: 
042260286 Fax: 042260286 Email: erodriguezGltransdyr. com.ec . 

+ 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 * ESTADO RABIERDOcoM0OGAlaCOMEREA ad pREGIANICHÓ ACT. 22/07/2011 
  

, numeral 5to. del artículo 18 de la ley Notarial 
NOMBRE COMERCIAL: TRANSDYR do fe que las fotocopias de los docu! IRE: 

. " nee fojas anteceden son iguales a los qíREde RENSICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:- orbentados 13 SET Ri 216 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERAS,    

      

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : NE 
O 1771 7 ARÍA DEM A Ed 

y ACOCHA Ciudadela: TOTO q qEó Barrio: EL CONDOR Calle: DEL 
A DOS Referencia: FRENTE $ SES LINEA 5 

  
       

     
   
    

   

  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Paro U 
CONDOR Número: 2-105 Intersección: DE LO: 

    

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIB k SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este. dociime 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del. R 

Usuario: q 14 Lugar. de 6 

. verdadéros por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

a Aplicación de la Ley del QU i



y
 

Po, r 

Quito, 5 de mayo de 2016 A 

       

  

    
Señor o e 

e Notaría 18 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA Quito, DM 

Ciudad.- OTARIA 18 NOTARÍA JE NOTARÍA 18 
  

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

TRANSDYR CLA, LTDA., en resolución tomada el día 5 de mayo de 2016, tuvo el acierto de reelegirle a 

Usted para el cárgo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de cinco (5) años,” 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. Su nombramiento anterior fue 

inscrito el 15 de junio de 2011, bajo el N2 7818, torno 142. 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la representación legal, judicial o “extrajudicial de la. - 

Compañía. 

Las atribuciones del Gerente General se encuentran contempladas en el Articulo Décimo Octavo de la 

Escritura Pública de Constitución celebrada en fecha 25 de octubre de 2001, ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil en fecha 28 de marzo de 

2002. Por Escritura Pública se realizó el Aumento de Capital el 10 de noviembre de 2005 ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito y Reforma de Estatutos, inscrito en el R.M. el 28 de diciembre de 

2006. Se realizó la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos el día 29 de octubre ' 

de 2010, ante el Notario Décimo Primero Encargado del D.M. de Quito, misma, que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 29 de diciembre de 2010. Se realizó Escritura Pública de Aumento de Capital 

Aclaratoria el 20 de febrero de 2014 ante la Notaria Trigésima Segunda del D.M de Quito y Reforma de 

Estatutos inscrito en el R.M.27 de agosto de 2014. Por Escritura Pública de 22 de septiembre de' 2014 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito Aumenta el capitál y reforma de Estatutos mismo 0 

que fue inscrito en nR. M. el 7 de octubre de 2014. ' : 

Particular que me es grato comunicarle para Jos fines legales pertinentes. 

La Junta General, autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

a, 
PRESIDENTE” 

Razón de Aceptación: "Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General de la Compañía ' z 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CÍA. LTDA. 

Quito, 5 de mayo de 2016  * SNOZ 

Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

C.L 0602402299 

GERENTE GENERAL
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> REGISTRO 
NA EG L mm NÚMERO: Am 

| | 
w2980237NYB0DJ1X]EMo" 

  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
          
  

  
  
  
          
  

  

  

  

| NÚMERO DE REPERTORIO: ..: +1 22813 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 1 26/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13 7983 

REGISTROSS: Po + "| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

A 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Y 
eco. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR, CÍA. LTDA. “ 

e NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO ” 
Es IDENTIFICACIÓN 0602402299 2 

E CARGO: GERENTE GENERAL -_/ 
E PERIODO(Años): 5 / 

$ » 
A 2. DATOS ADICIONALES: - 

Ev CONST: RM + 1057 DEL 28/03/2002.- NOE DEL 25/30/2091 REFOR. RM ¿4191 DEL 

    

   

07/10/2014.- MOT. 27 DEL 22/09/20%: : 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN:0 “MODIFICACIÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE: SE: ENCUENTRAN! EN: Bi AJ NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL ROCES DE INSCRIPCIÓN; EGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE.     
     

     

  

misión: QUITO, A 25 DÍA Aspa MÉS DEMAYO DI DE 2016 FECUnDE 

  

BÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- -RMQ-2015) DRA. JOHANÑA EL 
REGISTRADO ¿CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉLAROEL z 
2 

: e 

o LP”, AS 

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el 
numeral 5to. del articulo 18 de la ley Notarial 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en...02. fojas AAA son iguales a los que me fueron Página 1 de 1      presentados 

Quito, a j 3 SEl, dúlo 

Nc dá a 2? sy r Silva 

Quito. Day A OCTAVA DE QUITO



cosooos - 038048 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CIA LTDA.” CELEBRADA EN QUITO 

DECIA DO TAVAROTAAIA DÉCIMA OCTaz) 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo del año 2016, y siendo:las DIEZ horas, 

en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Juan VásquezN zgode (osppástián 

Moreno, se reúnen los socios, señores: Edwin Rodrigo Cazco Barrig3 ya Edita galgo 

TRANSDYR CIA. LTDA., se reúne bajo la dirección de la señoraiSil y2"Editu”" kid 

señor Edwin Cazco Barriga. ¡+OTARÍA 18 NOTARÍA 18 NOTARIA 

Guerrero, propietarios del 100% del Capital Social de la Compañía. |' | 

La Junta General Universal Socios de la Compañía TRANSPORTE, DIRECT QrRELEAR > 

Guerrero, quien actúa como Presidente de la misma; actúa como etario toB e ' 
t 9 NOTA 

Una vez presente el total del capital suscrito y pagado, constatada dicha presencia, por 

unanimidad los socios deciden instalarse en Junta General Universal. 

   

  

El secretario de la Junta General Universal, a continuación pone en consideración de los 

socios el siguiente orden del día: 

1.- Informe del Gerente General del Año 2015 

2.- Conocer y aprobar los Estados Financieros del Ejercicio Económico del 2015 

3.- Autorizar y resolver el Aumento de Capital para el año 2016 con el Aporte para Futuras 

Capitalizaciones. 

4.- Autorizar y resolver la distribución de utilidades de años anteriores a los Socios de la 

Compañía. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se declara instalada la 

Junta General Universal. 

1.- Se da lectura al Informe de Gerencia, mismo que es aprobado por unanimidad por los 

socios asistentes a esta Junta y que se adjunta al expediente. 

2.- El Presidente-somete a consideración de los socios asistentes a esta Junta el Estado de 

Situación Financiera correspondiente al Ejercicio Económico del Año 2015 y el Estado de 

Resultados Integral y, los Socios lo aprueban por unanimidad, cuyas copias se anexan al 

Expediente. 

3.- Siguiendo el orden del día se procede a tratar la aprobación unánime del aumento de 

capital para el año 2016 con los valores que se encuentran en la cuenta de Aporte para 

Futuras Capitalizaciones por el valor de $ 243.636,00 como lo sugiere la Ley de Compañías 

dejando un capital social de $569.036,00 en proporción a las participaciones de cada 

socio, dejando aprobado el punto número 3. 

Como consecuencia del aumento de capital los socios deciden reformar el Art. Octavo de 

los Estatutos que dirá: 

7



038049 

ARTICULO OCTAVO: El capital Social de la Compañía es de US$ 569.036,00 dividido en 

569.036 participaciones de un dólar cada una, integramente suscrito y pagado de la 

siguiente manera. 

  

  

  

              

% CAPITAL 
CAPITAL | PARTICIPACIO | SUSCRITO | CAPITAL 

SOCIOS ACTUAL N AUMENTO TOTAL 

EDWIN R. CAZCO BARRIGA _ | $292.860,00 90% $219.273,00_| $512.133,00 
SILVIA E.HIDALGO 
GUERRERO $ 32.540,00 10% $ 24.363,00 | $ 56.903,00 

| TOTAL $325.400,00 100% $243.636,00 | $569.036,00 
  

Los socios facultan al Gerente General, Señor Edwin Rodrigo Cazco Barriga, para que 

otorguen la escritura correspondiente, solicite su aprobación frente a los organismos 

de control y realice todas las demás diligencias necesarias para que se haga efectiva 

esta resolución de la Junta General Universal. 

4.- Se- resuelve y aprueba realizar la distribución de 5$100.000,00 de las utilidades de 

años anteriores de los socios durante el año 2016 según el flujo de caja de la 

Compañía. 

Agotados los puntos del Orden del Día, el Presidente otorga unos minutos de receso 

para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario Ad- Hoc da Jectura del , 

acta, la misma que es aprobada por unanimidad. - 

El Presidente declara concluida la sesión a las 13H00 pm. a 

Sr. Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

SOCIO-GERENTE SECRETARIO 
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: lidades no repartidas de los años 
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o, iguiente: CLAUSULA  CUARTA.- REFORMA DE 

STATUTOS.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Artículo 
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16 siguiente manera: 

177 SOCIOS 

18  EDWINRODRIGOCAZCO 

19 SILMAEDITD HIDALGO 
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eN Junta General de Socios de la tido compañía 
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24, “eli treinta y uno de marzo del dos mil 

eE 

2 25,,.0OmO documento habilitante. Usted. 

   estil 
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27 Validez de la presente escritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA) 

FIRMADO POR: Andrés Romero  Albán.- Para el 

- 26 agregar las demás cláusulas de 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



| 1-»"otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso y leída 

e Z - que le fue al compareciente por mí la Notaria en unidad de 

E] acto se ratifica y firma junto conmigo. De todo lo cual doy fe.- 

5 

6 

DEI 
g SR. EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA 

9  C.C. 0602402299 C.V. 003-0281 

10 | | 

11 

12 

  

13 

14 NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO D.MI. 

15 

16 Se otorgó ante la Doctora Glenda Zapata Silva Notaria Décima Octava del 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia 

17 concedida a su titular Doctora GLENDA ZAPATA SILVA, mediante acción de 

personal número 10108- DP17-2016-VS, de fecha 23 de noviembre del 2016, 

emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, en fe 

de ello confiero esta tercera copia certificada.- Esta copia fue firmada y sellada en 

Quito, el veinte y cinco de noviembre del 2016..- 

18 
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Notaria Vigiima Siptima del” Canton Deco l Encargada) 

  

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., con fecha veinte y cinco de octubre 

del dos mil uno, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR 

CIA. LTDA,, con fecha trece de septiembre del dos mil dieciséis, ante la 

Dra. Glenda Zapata Silva, Notaria Decima Octava del Cantón Quito. En 

Quito, veinte y ocho de noviembre del dos mil dieciséis. 
en 

: y] on 

   

   
eL a e Ab. Maria Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

  

(Encargada) 

TO 
Ba, Deagio les Naranjos A cd Dieiombro las, Y eaopuiso 

Ter, LGETOIE/ RIGITES



  

  

    
Factura: 003-003-000002991 20161701027002320 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SOCIAL - 

TRANSPORTE DIRECTO DE 
CARGA TRANSDYR CIA LTDA 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701027002320 

MATRIZ 

28 DE NOVIEMBRE DEL 2018. (10:05) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE LA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA, LTDA. 

25-10-2001 

0 ta -,* OTORGADO POR 

DE IDENTIDAD. 

7 E A A FAVOR DE - UNE ES 
TIPO INTERVINIENTE o DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791824377001 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS COMPAÑIA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [13-09-2016 A . a 
NÚMERO DE PROTOCOLO: :     P03585 7 CA As 

> ,   

    

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1002-DP-UPTH-MG 

 



Ide hold 1 4 A 

Rd 111 53 

E
 

E
n
 

c
o
 

C
a
 

C
a
 

  

ic numero: 77054 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE: e] 56111 

DE: INT HO 6 

| 5483 

  

REGISTRO: 0001000000 tp meso o? 22%) LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Calidad en que comparece 

0602402299 CAZCO BARRIGA EDWIN REPRESENTANTE LEGAL 

RODRIGO       
  

  

3.__ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DELACTO O.COÑ 3] AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON 

| ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /13/09/2016 

| TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 
| aurro 

   

   
  Registr, 

  

      
  

4. DATOS ADICIONALES: . 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/03/2002.- 

ADJUNTA ACLARTORIA AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO PORL ANOTARIA 

DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO DM DE FECHA 8/12/2016 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: —- .       

A ge Registro o, 
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Factura: 001-002-000027465 20161701018001897 
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SCA - EXTRACTO GOPIA DE ARCHIVO N* 20161701018001897 
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DOCTOR JORGE 

8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:1 

COPIA DEL — 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

ro ¿con 

Ei TIPO INTERVINIENTE1,c3 4 EE CEREZA ña TE] DOCUMENTO DE IDENTIDAD - 3] No. 

CARGA TRANSDYR CÍA LTDA reo. Lo 1791824377001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-12-2016 .*- * OS : E 

. NOMBRE DEL PETICIONARIO: [EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA : o 

a N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

        
  

7 PETICIONARIO: 
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+ [OBSERVACIONES: e . a ] 
  

  

  

NOTARIO(A) $ PLENTE JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

NOTAR A DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

“Ap: 10512-DP17- 2016-48 

  

  



  

Factura: 001-002-000027464 

  

    
NOTARIO(A) SUPLENTE JORGÉ LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

INOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO. * 

20161701018P04803 
ROTASIA DECIA 
JEOTARIA DECIMA 

ARÍA; : 

cusg0la 

   
       

  

  

      
  

  

EXTRACTO : » 
A Notaría 18 
18 Quito, D.M. e LA 

- z z ON Pez, ro LD GRE 

[Escritura No: TO IG TO VO LBPOABOS 7 ADO Aria 1d | 
¡OTARÍA 18 NOTARÍA 18 NOTARIA 14 

TACTO O CONTRATO: 
” —ACLARATORIA   
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:16) 

  

  

OTORGANTES     
  

19 

Identificación 
  

TRANSPORTE DIRECTO DE 17918243770 JECUATORIA | GERENTE EDWIN RODRIGO CAZCO 
BARRIGA 

  

CARGA TRANSDYR CIA LTDA . N GENERAL 

  

                  
  

a
.
 

  

  

UBICACIÓN     

  

  

    
  

BENALCAZAR     

  

PICHINCHA 

    

  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O z MN | CONTRATO:. INDETERMINADA 92.0. 
  

  

  

NOTARIO(A) sfetenre JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

NOTARÍA DÉCIMA ÓCTAVA/DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10512-DP17-2016-VS
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NOTARIA 18 

  

    

  

P04803 /                 
1 2016 | 17 01 18      

    

AA ar 
AOECIA O 128 EciedA a 

RG JAR pecas pe 2ADe Ear 
  

3 pelo: 

    

  

TARÍA 18 NOTARÍA 18 NOTARÍA 1 á 

  
  

OTORGANTES: 

ENOMINACIÓN IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

11 

12' 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 o S 

25 presente escritura pública, Om ñía mo 

26 DIRECTO DE CARGA TRANDYR la Tb. 

27 representada por el EDWIN RODRIGO CAZCO 

28 BARRIGA, en su calidad de Gerente General y Representante A 

señor 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Legal, : de: conformidad con el nombramiento que se agrega 

.somo "documento habilitante.- El compareciente es de 

naciónalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de 

pára contratar y obligarse; a quien de conocer doy fe, por cuanto 

mie ha presentado su documento de identidad cuya certificación 

edad,. “domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

me solicita, autorizando además, la consulta e impresión de su 

certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección General 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se agrega 

como habilitante; bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede -libre Yo 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta 

para: que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es.el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de aclaratoria al 

aumento de capital de la compañía TRANSPORTE DIRECTO - 

DE CARGA TRANDYR CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la 

compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANDYR 

CIA. LTDA., debidamente representada por el señor EDWIN 

RODRIGO CAZCO BARRIGA, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal, de conformidad. con el 

nombramiento que se agrega. El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

domiciliado en esta Ciudad de Quito, legalmente capáz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. La 

Y 

"
Y



NOTARIA 18 0000; 

    

  

1 Junta Universal de Socios de la Compañía TRANSPORTES 
POTARÍA DES YECIISA OCTAVA 

2 DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA! ia 
E ? ho as 

3 treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, sl 

ént 

   

    
    

  

eN
 

    

% 
PARTICIPA- | PARTICIPA- 

CIONES 
FUTURA 

CAPITALIZA 
   
    
   
AE SCAPITA! 

EDWIN RODRIGO 
CAZCO BARRIGA | $292.860,00 | $219.273,00 | $219.273,00 | $512.133;00 

        

    

    

      
  

  

    

  

              

SILVIA EDITD 

HIDALGO $ 32.540,00 | $ 24.363,00 $ 56.903,00 10% 

GUERRERO LTS 

TOTAL $325.400,00 | $243.363,00 / $569.036,00 
  

  

XK 

19 Y no como constaba erróneamente él 

20 de Capital otorgada ante la Notaria Bécima O el Cantón 

21 Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el trece de septiembre del 

  22 dos mil dieciséis.--—- Pp. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoQOnotariai8quito.com
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21 

  

  

  

            

Socio CAPITAL. % AUMENTO CAPITAL 
o, ACTUAL PARTICIPACION | DE CAPITAL TOTAL 

EDWIN RODRIGO $292.860,00 90% $219.272,40 $512.132,40 
, CAZCO'BARRIGA 

lo SILVIA EDITO $ 32.540,00 10% ' $ 24.363,60 $ 56.903,60 
> HIDALGO GUERRERO 

3 POTAL $325.400,00 100% $243.363,00 $569.036,00 
  

  
Con “esta aclaración y corrección, el artículo octavo de los 

estatutos”. de. la Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., quedará de la siguiente 

manera: Artículo Octavo: Capital Social: El Capital de la 

Compañía es de: QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

TREINTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($569.036,00), dividido en QUINIETAS SESENTA Y 

NUEVE MIL TREINTA Y SEIS (569.036) participaciones de un 

dólar cada una, iguales, acumulativas e indivisibles, el capital se 

encuentra integramente suscrito y pagado, estará conformado y 

distribuido de la siguiente manera:---   
  

  

  

SocIo CAPITAL % AUMENTO CAPITAL 

ACTUAL PARTICIPACIÓN | DE CAPITAL TOTAL 

EDWIN RODRIGO $292.860,00 90% $219.273,00 $512.133,00 

CAZCO BARRIGA . 

SILVIA EDITD $ 32.540,00 10% $ 24.363,00 $ 56.903,00 

HIDALGO GUERRERO 

TOTAL $325.400,00 100% $243.363,00 $569.036,00 
                
Los socios convienen, de ser el caso, negociar los valores que 

en fracciones existan en la aportación que realizan en este 

aumento de capital, a fin de que no exista la división de cada 

participación que tiene un valor nominal de un dólar (USD 1,00) 

CUARTA.- 

MARGINACION.- A.- Se tomará nota de la presente escritura, 

de los estados Unidos de América cada una. 

al margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. 

LTDA., otorgada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el veinticinco de octubre y,
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2 escritura, al margen de la escritura matriz de Aumeñto o 

3 Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía TRANSPdiAS 

  

    

    
   

  

   

por mí, el Notario, 

17 para constancia fi 

18 doy fe.- 

19 
20 , 

21 SR. EDWÍN RO 

22  C.C. 0692402299 

23 TRANSPORTE DIRECTO DE CARG 

24  TRANSDYR CIA. LTDA. 

25 

26 

27 ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 
Ys 

28 NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.M. 
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Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaria18quito.com



  

    | REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿y 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
... IDENTIDAD CIUDADANA 

   

a 

Número único de identificación: 0602402299 

Nombres del ciudadano: CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO      

     

         

a, E 
echa de facimienito: 7 DE DÍCIEMBR DE 1969 

  

      

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

  ¡camente 
ERE 

AAN 
C-10-41 762282463 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

— ELECCIONES SECCIONALES 23.FE62014 

003 - 0281 0602402299 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO 

PICHINGHA 
PROVINCIA. 

QuITO 

a 
NECUNÉCRIRCION 1 

  

    

NR 
PARRÓQUIA FONA 

ERE 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el 
* numeral 5to., del Artículo 18 de la Ley Notari:' 

doy fe que la fotocopia del documento qu 

CANTÓN -    
antecede es igual al ds me fue presentad. 
Quito,a 08 DIC 2016 
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Quito, 5 de mayo de 2016 3 290 

Señor .. o . , 

EDWIN RODRIGO CAZCO BARRIGA * 

Ciudad. 

- De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañla TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

TRANSDYR CIA. LTDA., en resolución tomada el día 5 de mayo de 2016, tuvo el acierto de reelegirle a 

Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, Su nombramiento anterior fue 

inscrito el 15 de junio de 2011, bajo el N* 7813, tomo 142, 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce la representación legal, judicial o extrajudicial de la 

Compañía. 

Las atribuciones del Gerente General se encuentran contempladas en el Articulo Décimo Octavo de la 

Escritura Pública de Constitución celebrada en fecha 25 de octubre de 2001, ante el Notario Vigésimo. 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil en-fecha 28 de marzo de 

2002. Por Escritura Pública se realizó el Aumento de Capital el 10 de noviembre de 2005 ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito y Reforma de Estatutos, inscrito en el R.M, el 28 de diciembre de 

2006. Se realizó la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos el día 29 de octubre 

de 2010, ante el Notario Décimo Primero Encargado del D.M. de Quito, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 29 de diciembre de 2010, Se realizó Escritura Pública de Aumento de Capital 

Aclaratoria el 20 de febrero de 2014 ante la Notaria Trigésima Segunda del D.M de Quito y Reforma de * 

Estatutos inscrito en el R.M.27 de agosto de 2014, Por Escritura Pública de 22 de septiembre de 2014 

ante el Notario Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito Aumenta el capital y reforma de Estatutos mismo 

que fue inscrito en R.M. el 7 de octubre de 2014, : 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

La Junta General, autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento, 

  

PRESIDENTE 

Razón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el cargo de Gerente General de la Compañía 
TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. A 

NOR 
Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

Quito, 5 de mayo de 2016 

CJ. 0602402299 

GERENTE GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN     Notaría I8 - 
Quito, D.M. 

   

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

     
  
  
  

NÚMERO DE. REPERTORIO: [22813 EA TTTOTANTA e HOTARIA 
"| FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 26/05/2016 
NÚMERO:DE' INSCRIPCIÓN: >] 7943 

REGISTROSS: - 3...” LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

  
  
  
        
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA, LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN 0602402299 
CARGO: "| GERENTE GENERAL 

- [ PERIODO(Años): MIE a A   
  

    

   

    2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM + 1057 DEL 28/03/2002. e.   NOT: 27, DE sha REFOR, RM K 4191 DEL * 

  
  

    

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QuE: SÉ. > 

VALIDEZ DEYBROCESO DE INSCRIPCIÓ:        

   

   

  

CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- "RMO-2015) 

ER ÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ZON: De conformidad con la facultad prevista en e! 

numeral 5to,, del Articulo 18 de la Ley Notaria 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
enc fojas anteceden son iguales a los que me fueron 
presentados 08 DIC 2016 

QuitO; Asrassoinas ALBA Ni ddsosanooanosnsonniaaiss 
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NOFÍARIO DÉCIMO OCTAVO 

SUPLENTE DE QUITO



1 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«de hoce bien al país! 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791824377001 

RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: "— TRANSDYR 

CLASE CONTRIBUYENTE: : OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: ' -.  CAZCOBARRIGA EDWIN RODRIGO 

CONTADOR: + - PAREDES VASQUEZ LILIAN ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES? o 28/03/2002 FEC. CONSTITUCION: 28/03/2002 

FEC. INSCRIPCION: - 11/04/2002 FECHA DE ACTUALIZ CIÓN: 17/07/2014: 

a 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: CARCELEN Al TO Calle: JUAN VASQUEZ 
Número: N71-11 Intersección: SEBASTIAN MORENO Referencia ubicación: TRAS HINO DE MAVESA Telefono Trabajo: 
022477006 Email: erodriguez(Dtransdyr.com.ec Web: WWW .TRANSDYR.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* AJEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 

JURISDICCION: YVREGIONAL NORTE1 PICHINCHA CERRADOS: 0 

  

  

A 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo que asumo 1: responsabilidad legal que de ella se A " 
derive (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley dol RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la | 3y del RUC), 
Usuario: VDWS090114 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Facha y hora: 17/07/2014 12:15:02 

Página 1 de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

   

SOCIEDADES . 
NUMERO RUC: 179182437700 CA SiSTARA DECIA Bci t ne 

| Be 
Leotir RAZON SOCIAL: TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDY 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Quito, D- 

1 2 h ría 18 A (A Nota mA : 
  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ ICW9,ACT. 2003/2009 
o O ENE iaa 

NOMBRE COMERCIAL: Zo TRANSDYR : AECA 

ACTIVIDADES, ECÓNÓNICAS: » " , 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Perroquia: COTOCOLLAO Barrio: CARCELEN ALTO Calle: JUAN VASQUEZ Número: N71- 
11 intersección: SEBASTIAN MORENO Feeferencia: TRAS HINO DE MAVESA Telefono Trabajo: 022477006 Email: 
erodriguezOltransdyr: com. ec Web: WWW TRANSDYR.COM.EC 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002. ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL —— FEC, INICIO ACT. 30/05/2002 

” NOMBRE COMERCIAL: — TRANSDYR : FEC. CIERRE=:+ 02 
2 FEC, REINICIO: 

% ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

* SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

_+ Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Barrio: PROSPERINA Calle: OCTAVO CALLEJON Número:18 H 
“ — Intersección: VIA A DAULE Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: SIETE Y MEDIO Telefono Trabajo: 042253747 Telefono Trabajo: 

042260286 Fax: 042260286 Email: erodriguezGHtransdyr.com.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 22/07/2011 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSDYR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO:' 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:: 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGÁ POR CARRETERA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 5 

  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Ciudadela: TOTORACOCHA E Barrio: EL CONDOR Calle: DEL 
CONDOR Número: 2-105 Intersección: DE LOS COLORADOS Referencia: FRENTE A EA RSSADA DEl SES LINEA 5 

    

      
  

  

3AZÓN: NEU ORA TrabOlP: OS ARCIA Saab aviElransdyr -com.ec : y Ark 
wmeral 5to., del Articulo: 18 de la Ley Motariz Yue ml Q A uds 

doy fe que las fotecopias de los documentos ye: ONE CGR 

Lictojas anteceden son duales a los,que-me fuer E a 

oresentados E DIE 2016 >) 

" QUÍLOAsrciciirisarir ariadna
 ” > ¿ma 

ce ' FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Dectaro « qué: los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por to que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven A 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). i 

Lugar “de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 17/07/2014 12:15: dea 
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NOTÁRIO DÉCIMO OGTAVO 

SUPLENTE DE QUITO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de ACLARATORIA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

| "TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA,, la misma 

que; se, encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 

EN de su celebración. 
NOTARIA DÉCIMA €        

   
      

      

  

Notaría 18 - 

ABOGADÓ JORGE LUIS MAZÓN SAN M dE 

"NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QHIRO-p, 

  

RAZON: Tome nota de la escritura de ACLARATORIA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., otorgada 

ante el Suscrito Notario Décimo Octavo Suplente del cantón Quito, 

Abogado Jorge Luis Mazón San Martín, el ocho de diciembre del dos mil 

dieciséis, al margen de la escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., otorgada ante la Notaria 

Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el trece de 

septiembre del dos mil dieciséis, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

mi cargo, según acción de personal número 10512-DP1 7-2016-VS.- Quito, 

a ocho de diciembre del dos mil dieciséis.- 

Notaría 18 - [fi 
Quito, D.M. 

  

di AYA ABOTA a DECIA OCTAVA 
pxA e 

uito, D.M. Ñ 
TÍ SA 

S A 

“7
? 

“4



“
a
 

. 
13 

900020 

Factura: : 001-002-000027486 . a 20161701018001898 
      

     Pe, Pe     
         

  

    
"NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN HOLANÍA BEGIN SEvad c 

i HiOTARÍA 0 O 

NOTARIA! DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON Quo : nt 

  

o RAZÓN MARGINAL N? 20161701018001898 * 

FECHA: 2. o 8 DE DEL 2016, (12:1, 

TIPO DE MARGINAL dopo 

Oo TO: 

1 6 “ 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20161701018P03585 

  

t 

DE . 
CARGA TRANSDYR CIA LTDA 

TESTIMONIO 

TO: 

DE 08-12-2016 -. 

DE PROTOCOLO: : 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTIN 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
“AP: 10512-DP17-2016-VS 

 



5 
, 

'
"
 

  

SÍ A . L Dado Fa 64000214 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., con fecha veinte y cinco de octubre 

del dos mil uno, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, actualmente se encuentra a mi cargo, Ab. 

Maria Laura Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de ACLARATORÍIA AL AUMENTO DE. CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., con fecha ocho de 

diciembre del dos mil dieciséis, ante el Ab. Jorge Luis Mazón San 

Martin, Notario Decimo Octavo del Cantón Quito (Suplente). En Quito, 

   Ab. María Laura Delgado Viteri 

Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 
(Encargada) 

  
Drs. Deagio los Nerarnjos AA cdt Disiembre ls. Vairo 

Telf LIGTCIS/ 29EI 75



   
COGEIDELA 
JUDORTUAA Os 

Factura: 003-003-000003073 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE 

Rs 

SOCIAL -- “-JTIPO INTERVINIENTE 

20161701027002399 

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701027002399 

13 DE DICIEMBRE DEL 2016, (13:40) 

MARGINACION 

DE LA COMP. DE 

25-10-2001 : 

SIN 

o ia 

TIPO 

TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CÍA LTDA 

O CONTRA! 

DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

ACLARA 

08-12-2016 

P04803 

DE AUMENTO DE CAPITAL 

MATRIZ 

CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 

DOCUMENTO. DE IDENTIDAD 

DE: ÓN 

DOCUMENTO DE 

RUC 1791824377001 

ESTATUTOS 

    
NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER] 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1002-DP-UPTH-MG
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  *8237290LMKWEXOQ 0"       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. 

DE . en 15483 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¡DE O Fl 56111 
¿ DE-INS z LS 6 

  

REGISTRO: "002000 0 0% >*> "1 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0602402299 CAZCO BARRIGA EDWIN REPRESENTANTE LEGAL 

RODRIGO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

   
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS CON 

| ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  ““NATURALEZA-DEL'ACTO O CONTRATO: 

  

7 
  : DATOS.NOTARÍA::: «. 
   

«| NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /13/09/2016 

  NOMBRE DE-LA COMPAÑÍA: 
   

"| TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA, LTDA. 

    DOMICILIO DELA COMPAÑÍ: [ QuITO 

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/03/2002.- 

ADJUNTA ACLARTORIA AL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO PORL ANOTARIA 

DECIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO DM DE FECHA 8/12/2016 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  e 

A Z z 
FECHA DE/EMII b Lauro, A 20DÍA(S) DEL-MES DE DICIEMBRE DE 2016 ' 

  

9) 

canti ga CS 

Página 1 de 1 

   s
o
o
n
 o 

AN



  

   

    
   

  

iii] 

JUDEMUANES 

  

Escritura N%: “> me 20171701018P00813 

NOTARÍA DÉ.€: 

| 

      

z .. NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

“MA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 3 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA 

179182437700 | ECUA' 
1 NA 

| Identificación |' 

  

  

INOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: -.]14 DE MARZO DEL 2017, (16:44) 

OTORGANTES 

NE, z A WE Pra ra]: 

DIRECTODE [REPRESENTADO 
Jurídica [CARGA TRANSDYR CIA LTDA |POR. + Rue 

PICHINCHA 

Nx 

DEL ACTOO a =_ 
CONTRATO:: : INDETERMINADA... 

O(A) GLEND, 

E
 

  

  

20171701018P00813 

  

1 
FISTAR 

R 

  

COMPARECIEN 

TE 

TARTA DECIA 

138 
Ed    

6090023 

MAMA 

        

      

       

   

   AÓRCIA 
AQE€ 

RA 

BARRIGA 

  

  

  

OCTAVANDIS MS 

Notaría 18. 
Quito, ta 18 : 

  

     

ON ET 
UA OCT 5 
pao 

   
OTARÍ 

NOTARIA 1



a.
 

1 

3 ACTO: E E 2% e, A 

4 A y EA»ACLARATORIA AL AUMENTI DE: AS 
E TÁL DE LA COME E ax TRANSPORTE preci ES | 

  

  

  

                      

    

    

    

    
   

      

  

   

      

  

  

   

  

BoTaÓ 0. ECU?    
  

e 

OTORGANTES: 

IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

    91824377001 * " COMPARECIENTE 

  

15 

16 

1” 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 Uno guión once y Sebastián Moreno; teléfono dos cuatro siete 

28 /siete cero cero seis; correo electrónico 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telf5.: 2247 787 — 2264 1:30 — 2923 994 
PANAMA NA nen Pl AA IDO IA



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1" 

18 

19 

20: 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Iparedes(ODtransdyr.com.ec; hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones; a quien de conocer doy fe, en virtud de 

“haberme exhibido su documento de identidad cuya copia 

- fotostáticas debidamente; certificada . por -mí agrego a esta 

o escritura como documento habilitante, autorizando además, la: 

- cónsulta e impresión de su certificado electrónico de datos de 

identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

que también se agrega como habilitante. Advertido el 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

- separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

- coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de aclaratoria a la aclaratoria al : ' 

aumento de capital de la compañía TRANSPORTE DIRECTO 

DE CARGA TRANDYR CIA. LTDA., que se otorga al tenor de ' 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública la 

compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANDYR 

CIA, LTDA., debidamente representada por el señor EDWIN 

RODRIGO CAZCO BARRIGA, en su calidad de Gerente 

«General y Representante Legal, . de -conformidad**con - el. o 

nombramiento que se agrega.”El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 

domiciliado en esta Ciudad de Quito, legalmente capaz para 

Y contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. La. -



o
.
 

a)
 

24 

=»
 

ra
 2 

<a
 

ea
 D 

  

    

OCTAVANOTARTA pcia OCTAvA 
DEC 

1 Junta Universal de Socios de la Compañía TRANSPORTE. 

2 DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., reunida Ghaa. ¿an JA seis 
GO dy 

3 treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, resolvió entre Ao” “e jaj 
Es E 

        

           
   

      

   

    
     

4 léde la Compañía. DOS. Con' echa taria 18 

5 il dieciséis, ante la Notaria SS h 
+y OTAN O 

va del Cantón Quito, Des ora Glenda Zapata Silva, séot4rómaTinoran 

a compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

NSDYR - CIA. IA escritura que se encuentra 

  

15 capital y reforma 

16 DIRECTO DE CARE 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 
26 sn 
27 precedente, quedando el cuadro de integración de capital de la 

287 siguiente manera.   

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.:-2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infofOnotaríal 8auito.com



  

CAPITAL APORTE % 

  

  

                

SOCIO TOTAL | CAPITAL NS 
SUSCRITO | FUTURA APORTE TOTAL | PARTICIPA- | PARTICIPA- 
YPAGADO | CAPITALIZA | AUMENTO CIONES CIONES 

CIÓN DE 

IN CAPITAL 
. * *[ "EDWIN RODRIGO T 

¿| CAZCO BARRIGA *|$292.860,00 | “$219.273,00 | $219.273,00 |.$612.133,00 | 512.133 90% 
"A SILVIA EDITD 

. HIDALGO $ 32.540,00 | $ 24.363,00 | $ 24.363,00 | $ 56.903,00 | 56.903 10% 
- . GUERRERO 

TOTAL $325.400,00 | $243.636,00 | $243.636,00 | $569.036,00 | 569.036 100% 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

1'7 

18 

19 

20 

- 21 

    
CUARTA.- MARGINACION.- A.- Se tomará nota de la presente 

escritura, al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario 

Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, el veinticinco de octubre del 

dos mil uno. B.- Se tomará nota de la presente escritura, al 

margen de la escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE 

CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., otorgada ante la Doctora 

Glenda Zapata Silva, Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, 

el trece de septiembre del dos mil dieciséis. C.- Se tomará nota 

de la presente escritura, al margen de la escritura matriz de 

Aclaratoria al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR 

CIA. LTDA., otorgada ante el Abogado Jorge Luis Mazón San 

Martín, Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón Quito, el 

ocho. de diciembre del dos mil dieciséis. QUINTA.- 

INSCRIPCIÓN:* 'El- “señor “EDWIN RODRIGO CAZCO 
BARRIGA, en la calidad que interviene, solicitará la inscripción 
por sí mismo o por interpuesta persona, en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. SEXTA.- CUANTÍA.- Lá cuantía por su 
27 naturaleza es indeterminada. Usted Señora Notaria, se servirá .



  

L 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dra. Glenda Zapata Silva Y 

  

  

agregar las cláusulas de estilo para la validez y pleno efecto de 
e 

esta escritura, así como los documentos habilitantes. FIRMADO) CA QLcia Cr: :) 
god. da, e 

Doctor Vinicio Borja García, con matrícula profesional 20 

   

  

    
  

y A 

enta y nueve del Colegio de Abagados: 
Notaría 18 

to, DM.      

   

  

      

  

    
BNOTARÍ| 

TARTA 18 NOTARÍA Ñ 
   

  

  
Direcció::: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Tetfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

ARA mms mima



  

“REPÚBLICA DELECUADOR > > 
O     

       

  

     ESTADO CIVICASADO 
L SILVIA E 

o. HIDALGO GUERRERO 

    

CERÚFICADO DE VOTACIÓN 
* PROCES O'ELECTORAL 2017.” 

NM : : 

  

   

          

   

  

   

  

   

Te 
Vb, 17 , ESE S cercos 18 DE FEBRERO 2047 enurontecaon 

" 004 - 061 0602402299 ' 
NÚMERO ” r CÉDULA 

, CAZCO BARRIGA EDWIN RODRIGO 
. APELLIDOS Y NOMBRES . 

PICHINCHA 
. PROVINCIA .* CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

QUITO o 
CANTÓN ZONA:1 

EL CONDADO 
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Ciudad.- 

-De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

TRANSDYR CÍA. LTDA., en resolución tomada el día. 5 de mayo de 2018, tuvo el acierto de reelegirle a 

Usted para, el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario'de cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. :Su nombramiento anterior fue 
inscrito el 15.de junió de 2011, bajo el Na 7818, tomo 142. : 

Se le recuerda que el Gerente General ejerce Ja representación legal, judicial o extrajudicial de la 
Compañía, 

Las atribuciones del Gerente Génerál'se encuentran contempladas en el Articulo Décimo Octávo de la 
Escritura Pública de Constitución Celebráda en fecha 25 de octubré de 2001, “ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, instrita en el Registro Mercantil en fecha 28 de marzo de 

2002.. Por Escritura Pública se realizó el Aumento de Capital el 10 de noviembre de 2005anté el Notario 

Vigésimo Séptimo del D.M. de Quito: Y Reforma de Estatutos, inscrito én el R.M. el 28 de diciembre de 

2006. Se realizó la Escritura Pública de Aurnento de Capital y Reforma de Estatutos el día 29 de octubre 

de 2010, ante el Notario Décimo Primero: Encargado: del D.M. de Quito, misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil el 29 de diciembre de 2010, Sé realizó Escritura. Pública de Alimento de Capital 

Aclaratoría el 20 de febrero de 2014 ante la Notaría Trigésima Segúrida del D.M de Quito y Refarma de 
Estátutos inscrito en el R.M.27 de agosto de 2014. Por Escritura Pública de 22 de:septiembre de 2014: 
“ante el Notario Vigésimo Séptimo del. D.M. de Quito Aumenta el capital y reformá de Estatutos mismo 

que fue inscrito en R.M. el 7 de octubre de 2014. 

Particular que me es gráto comiinitarle para fos fines legales pertinentes: 

La Junta General, autorizó al suscritó para otorgar el presente nombramiento, 

  

Razón de. Aceptación: Aceptó desempeñar fielmente el cargo de Gerente General de lá Compañía 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA.. 

Quito, 5 de mayo de 2016 

  

Edwin Rodrigo Cazco Barriga 

C.l. 0602402299 - 

GERENTE GENERAL 
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| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE DIRECTO DE'CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CAZCO BARRIGA: EDWIN RODRIGO - 
IDENTIFICACIÓN . 0602402299 A 
CARGO: GERENTE GENERAL .: 
PERIODO(Años): 5 o.   
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  [2001 REFOR.RMH 4191 DEL 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIF ÍNÑAL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

JE NCO NO SON NECESARIOS PARA. LA 
IVA VIGENTE,     

  

   

   

MAYÓ DE 2016. 

  

RAZÓN: Doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
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documento(s) original(es), exhibido(s) por el (la) peticionaro(e. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de ACLARATORIA A LA 

ACLARATORIA AL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA,, la 

misma que se encuentra debidamente :firrnáda y sellada en Quito a, 

quince de marzo del dos mil diecisiete. 
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RAZÓN: Tome nota de la escritura de ACLARATORIA A LA 

ACLARATORIA AL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., 

oto gada ante la Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito,     
Doctora Glenda Zapata: Silva, el: catorce de marzo: del dos mil 

diecisiete, al margen de la matriz de la escritura pública de 

ACLARATORIA AL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

- TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA., 

ante €el Notario Décimo Octavo Suplente de Quito, Abogado Jorge 

Luis Mázón San Martín, el ocho de diciembre del dos mil dieciséis, 

“cuyo. archivo se encuentra actualmente a mi cargo; y, de la matriz de 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

- “TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA,, 
o áñte la suscrita Notaria Décimo Octava de Quito, Doctora Glenda 

Zapata Silva, el trece de septiembre del dos mil dieciséis.- Quito, a 

quince de marzo del dos mil diecisiete.- 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

TRANSDYR CIA. LTDA,, con fecha veinte y cinco de octubre del dos mil 

uno, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, actualmente se encuentra a Mi “cargo, Ab. Maria Laura *...* 

Delgado Viteri, Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG, 

la escritura de ACLARATORIA DE LA ACLARATORIA AL AUMENTO 

DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA 

TRANSDYR CIA. LTDA., con fecha catorce de marzo del dos mil 

diecisiete, ante la Dra. Glenda Elizabeth Zapata Silva, Notaria Décima 

Octava del Cantón Quito. En Quito, veinte y uno de marzo del dos mil 

diecisiete. 

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

14204 

17 

1322 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0602402299 CAZCO BARRIGA EDWIN REPRESENTANTE LEGAL 

RODRIGO           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

N DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /14/03/2017 

TRANSPORTE DIRECTO DE CARGA TRANSDYR CIA. LTDA. 

QUITO 

  

4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1057 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE MARZO DE 

2002, TOMO 133; Y, N* 5483 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 20 DE DICIEMBRE DE 2016.- 

  

  

  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

      
EL MES DE MARZO DE 2017 
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